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Bogotd, Colombia. 21 de enero del 2019

Dr. Alberto Olarte

Consejo Nacional de Despacho CNO
Avenida Calle 26 # 69-63 oficina 408.
La Ciudad

Asuntos: Consulta sobre la combinacién de tecnologias Eélica + Solar Fotovoltaico para la maximizacion
del factor de capacidad

Estimado Dr. Alerto Olarte,

El motivo de la presente comunicacién es la de solicitar una reunién con su equipo con el propésito de
consuitar al CNO la viabilidad de la siguiente alternativa para que el Proyecto Eélico Maria obtenga lo
antes posible concepto de conexién por parte de la UPME y no se estudie su conexién en conjunto con
otras solicitudes de conexién que se han presentado. El Proyecto Edlico Maria solicitd a la UPME concepto
de conexién en marzo 2018, con el radicado No. 20181110017522.

Consulta / Alternativa:

¢Deseamos saber si el CNO encuentra algin inconveniente técnico si 2 proyectos de generacién con
tecnologias complementarias como la fotovoltaica y la edlica, se unen para entregar en forma
sincronizada energia en el punto de conexién, respetando en todo momento la capacidad mdxima
autorizada para inyectar al punto de conexién? Lo anterior con el propdsito de maximizar el factor de
utilizacién del punto de conexién otorgado.

Ante la variabilidad de las fuentes renovables existe la posibilidad de aumentar el factor de capacidad
combinando tecnologias que se complementan como la solar y la edlica. En Colombia estas tecnologias
tienen perfiles de produccién asimétricas de esta manera se puede aprovechar mds la capacidad por la
que fue otorgado el concepto de conexién A través del sistema SCADA, es posible asegurarse en todo
momento, que la energla generada e inyectada por la combinacién de tecnologias no excede el maximo
autorizado en el punto de conexién.

Ejemplo: Si Oak Creek de Colombia obtuviese a través de una adquisicién el derecho de conexién de un
proyecto solar de 80 MW, ¢ Entonces pudiera instalar una capacidad edlica de 80 MW (capacidad instalada
combinte-de 160 MW)? Siempre que se asegure en todo momento a través del sistema SCADA, que la
energia isyettada no exceda la maxima inyecci6n aprobada de 80 MWh.

Quedamgs atentds a su respuesta y la oportunidad para tener una reunién donde podamos ampliar la
informacién de ®sta consulta a su equipo con més detalle.
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Oak Creek de Colombia
Henri Schumann
Representante Legal
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